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	FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “SAN GABRIEL” LTDA. PERIODO 2026 - 2029



	LUGAR Y FECHA:
	


1
INFORMACION DATOS PERSONALES



	N° SOCIO:
	
	N° CUENTA
	
	FOTOGRAFIA ACTUALIZADA

	AGENCIA A LA QUE PERTENECE:
	
	

	NOMBRES Y APELLIDOS:
	
	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA:
	
	

	FECHA DE NACIMIENTO:
	
	EDAD
	
	

	NACIONALIDAD:
	
	ETNIA
	
	

	PROFESION:
	

	TELÉFONOS:
	CELULAR:
	
	CONVENCIONAL
	

	CORREOS:
	

	DIRECCIÓN DOMICILIO (provincia, ciudad, cantón, parroquia, barrio, calles, N° casa)
	

	ESTADO CIVIL
	SOLTERO

	CASADO


	DIVORCIADO

	UNIÓN LIBRE



2
FORMACIÓN ACADÉMICA


	[bookmark: _Hlk214025716]INSTRUCCIÓN SUPERIOR
	NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN
	

	
	TIPO (Nacional o Extranjero)
	
	RECONOCIDO POR:
	

	INSTRUCCIÓN MEDIA
	NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN
	

	
	TIPO (Nacional o Extranjero)
	
	RECONOCIDO POR:
	


Nota: En caso de tener más de 1 título de Cuarto Nivel, copiar la tabla 2 “Formación Académica” e ingresar la información. 


DECLARACIONES: 
1. Declaro no estar inmerso dentro de los impedimentos que establece el Artículo 37 del Reglamento de Elecciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Gabriel” Ltda., el mismo que textualmente manifiesta:

a) Los ex gerentes Generales, ex funcionarios de la Cooperativa cuya desvinculación sea inferior a cuatro años,
b) Quienes reciban pagos por servicios prestados, ventas o cualquier otra transacción comercial, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de convocatoria a elecciones.
c) Quienes hubieren sido removidos como representantes o miembros de los consejos de administración y vigilancia, manteniendo o mantengan reclamaciones o litigios debido a discrepancias con la institución.
d) Los socios que hubiere rendido declaraciones o llevado a cabo campañas de desprestigio o desmedro de la imagen e intereses de la institución.
e) Los cónyuges o convivientes en unión de hecho o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los representantes vocales del consejo administración y vigilancia, gerente general y empleados de la institución.
f) Quienes estuvieran en mora por obligaciones directas e indirectas con la cooperativa y en el sistema financiero nacional por más de noventa días.
g) No estar domiciliado o laborar en el área de influencia de la oficina operativa de la Cooperativa en la cual participa como candidato;
h) Ser socio inactivo de la Cooperativa, es decir que sus cuentas no justifican transacciones voluntarias de depósitos o retiros de fondos en sus cuentas de ahorros o inversiones, dentro de los seis meses anteriores al de la convocatoria a elecciones;
i) Los socios, directores, miembros de los consejos de administración y vigilancia, representantes legales, apoderados generales, auditores internos y externos de otras entidades del sistema financiero y quienes laboren en empresas pertenecientes a grupos económicos relacionados con entidades del sistema financiero nacional.
j) Quienes hayan sido elegidos como dignidades publicas los últimos 5 años.
k) Quienes hubiesen sido condenados con delitos.
l) Socios que hayan sido reelegidos en el período inmediato anterior como representante.
m) Otras prohibiciones que establezca el Código Orgánico Monetario y Financiero, la LOEPS, su reglamento general y demás normativa vigente.
n)  Estar litigando judicial o administrativamente contra la Cooperativa;
o) Encontrarse ejerciendo cargos de elección popular o haber ejercido cargos de elección popular en los últimos tres años previos al proceso eleccionario.
p) Los miembros del Comité de Elecciones.

2. Declaro que la información descrita en este documento es verdadera y consistente, en caso de comprobarse lo contrario me someteré a las sanciones y responsabilidades que por omisión de información o información errónea la normativa interna y externa vigente establezca.                                                                                                                                                                                                                                                                                    
3. No tengo parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad que formen parte de los administradores, directivos, empleados, proveedores o corresponsales en la Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Gabriel" Ltda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
4. Declaro que no me encuentro inmerso en los impedimentos determinados en el artículo 258 del Código Orgánico Monetario y Financiero (COMYF). 
5. No tengo auto llamamiento a juicio ni sentencia ejecutoriada por infracciones al Código Orgánico Monetario y Financiero (COMYF), Código Orgánico Integral Penal (COIP) , ley de Prevención , Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos y a la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicos, ni delitos relacionados con lavado de activos, ni tampoco he sido enjuiciado y peor aún sentenciado por alguna infracción de esta naturaleza ni delito alguno.     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
AUTORIZACIONES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
1. Autorizo a la Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Gabriel" Ltda., realizar las revisiones en Buro de Crédito, Listas de Control, Páginas de acceso público y de más fuentes de información desde mi inscripción hasta que culmine el proceso eleccionario, las veces que la Institución considere necesarias; además de realizar las investigaciones que se considere pertinentes de las transacciones que realice en mi cuenta de ahorros y de las transacciones inusuales e injustificadas que se detecten.

2. De acuerdo a lo que establece la Ley de Protección de Datos autorizo a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Gabriel” Ltda., hacer uso de mis datos personales entregados en este documento, con la finalidad de participar en las elecciones de Representantes a la Asamblea General, durante el tiempo que dure el proceso eleccionario.

	


 

	FIRMA

Nombres y Apellidos: __________________________________
                                
 CI: __________________________________________________














	DOCUMENTOS ADJUNTOS
	SI
	NO

	Copia Cédula de Ciudadanía y Certificado de votación.
	
	

	Copia Títulos de media, Tercer y Cuarto Nivel.
	
	

	Certificado de SENECYT según corresponde.
	
	

	Matriz de Vinculados Representantes.
	
	

	Fotografía tamaño Carnet en el formulario.
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Cooperativa de Ahorro y Crédito

Notas:

1. Cuando se requiera enviar el documento de manera digital, sera firmado electrénicamente y enviado a los destinatarios.

2. De acuerdo a la Ley de Comercio Electronico los documentos digitales suscritos electronicamente tienen el mismo efecto legal que los
documentos fisicos, por lo que la fecha de remision del correo electrénico es constancia legal de la entrega recepcion de la presente informacion.

“l a Nuestra”

© | Matriz: San Gabriel Oficinas: Tulcan, Julio Andrade, Huaca, Bolivar, Pimampiro, Ibarra, Quito.
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